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17 de octubre, 2006

Señora Representante de la OPS/OMS en Cuba
Oficina Sanitaria Panamericana
Apartado Postal 68
La Habana, Cuba

Estimada Señora:

Por la presente le comunico que hemos visto, diagnostica y tratado varios casos de dengue aquí en el Sur de Florida en las últimas semanas. Hemos encontrado que uno de los riesgos de estos enfermos en la adquisición del virus del dengue ha sido viajar a la isla de Cuba. Estamos al tanto de unas declaraciones que se han publicado por las agencias de prensa afirmando que el gobierno de Cuba y el MINSAP han reconocido en privado que existe un brote de dengue en la isla. Desgraciadamente, el manejo de una enfermedad epidémica no se puede realizar totalmente en privado. 
Desde finales de agosto pasado hemos reportado nuestras inquietudes al respecto de la situación del dengue en Cuba a la OPS en Washington. Allí nos refirieron al Dr. San Martín, jefe del control del dengue en la región. Su oficina, de acuerdo a lo que nos informaron está en Panamá. 

Hoy nos han escrito por correo electrónico desde Panamá informándonos que el Dr. Martín no puede atender su cargo por razones personales familiares. Mientras tanto existe una carencia total de información epidemiológica con respecto a la epidemia que se está desarrollando en Cuba. 

Por este medio le pido que se comunique con esta oficina, ya por correo, por mensaje electrónico, o por otro medio inclusive el teléfono de manera que podamos estar todos al tanto de los detalles de este proceso y así evitar su expansión y aminorar los efectos de los afectados hasta el momento. La OPS no puede caer en una posición de inercia ante esta emergencia regional. 
Espero recibir noticias suyas cuanto antes. Mientras tanto, reciba nuestro respeto y agradecimiento. 

De usted atentamente,

Dr. Antonio María de Gordon, M.D., Ph.D.

Director, Instituto Finlay del Sur de La Florida. 
